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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA TERCERA CIVIL – FAMILIA 

 

Barranquilla, Noviembre Once (11) de Dos mil Veinte (2020).- 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente apelación de sentencia 

procedente del Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla, dentro del proceso 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO iniciado por ESPERANZA DEL 

CARMEN JORGE ARRIETA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIO 

RAFAEL RÚA MÉNDEZ.- 

Sin embargo, revisado el expediente digital se encuentra que la última 

audiencia de fecha 13 de Octubre de 2020, está incompleta en razón que no 

se escucha el final de la parte considerativa, la parte resolutiva de la 

providencia ni la apelación interpuesta, por lo que se hace necesario requerir 

al Juzgado Quinto de Familia de esta ciudad, para que nos los remitan de 

manera virtual al correo electrónico scf06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co, a 

fin de que esta Sala de decisión pueda tomar la decisión a proveer.-  

 

Por lo anterior, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Tercera Civil – Familia, 

del Tribunal Superior Distrito Judicial de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Quinto de Familia de esta ciudad, a fin 

de que nos remitan de manera virtual al correo electrónico 

scf06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co, el audio de la audiencia completa 

celebrada el día 13 de Octubre del año 2020, dentro del proceso 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO iniciado por ESPERANZA DEL 

CARMEN JORGE ARRIETA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIO 

RAFAEL RÚA MÉNDEZ.- 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARMIÑA GONZÁLEZ ORTIZ 

Magistrada Sustanciadora 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMIÑA ELENA GONZALEZ ORTIZ  
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MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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